
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, ocho de septiembre de dos mil veintitrés 

 
RADICADO:  05001 31 05 018 2021 00263 00 

DEMANDANTE: MERCADOS MADRID CIA LTDA 

DEMANDADO: LUZ DARY CASTAÑO SUAREZ 

 
 
En el proceso ejecutivo laboral de la referencia, el apoderado judicial de la parte actora 

solicita el emplazamiento de la ejecutada.  

 

Pues bien, previo a autorizar el emplazamiento de la ejecutada, con el fin de garantizar el 

derecho de defensa y contradicción de éste, de conformidad al art. 48 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social y en consonancia al parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022: 

 

“PARÁGRAFO 2º: La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales.” 

 

Conforme a lo anterior y revisado a través de internet el sistema ADRES, se observa que 

la ejecutada se encuentra afiliada a la EPS SANITAS desde marzo de 2014  -pantallazo 

adjunto-, así las cosas, se ordena oficiar a EPS SANITAS, a fin que informe a este 

Despacho a la mayor brevedad posible la dirección del lugar de residencia, teléfono y/o 

número de celular, de la señora LUZ DARY CASTAÑO SUAREZ  identificada con cedula 

de ciudadanía nro. 43.642.570 ; además cualquier otro dato que se encuentre en su base 

de datos y que pueda ser útil para determinar el domicilio y/o residencia de la ejecutada. 

Por secretaria líbrese el respectivo oficio.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL  

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Se notifica en estados n.º 004 del 16 de enero de 2023.  

                  

INGRI RAMIREZ ISAZA 
Secretaria 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


